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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

P R O Y E C T O S  D E  L E Y

PROYECTO DE LEY NÚMERO 312 DE 2025 SENADO

por medio de la cual se adopta el nuevo régimen sancionatorio y de decomiso de mercancías en materia 
aduanera, así como el procedimiento aplicable ante el incumplimiento de obligaciones y disposiciones 

aduaneras en el marco de las operaciones de comercio exterior y se dictan otras disposiciones.

“Por medio de la cual se adopta el nuevo régimen sancionatorio y de decomiso de 

disposiciones”
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Propuesta Nueva Ley después de 
comentarios 

Gravísimas 34 
Graves 35 
Leves 25 
Otras infracciones 1

Total 95 

Propuesta Nueva Ley después de 
comentarios Ministerios 

Gravísimas 38
Graves 39
Leves 29
Otras infracciones 4
Total 110



Página 38	 Miércoles, 5 de noviembre de 2025	 Gaceta del Congreso  2095

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

 

 

 

 

 

 



Gaceta del Congreso  2095	 Miércoles, 5 de noviembre de 2025	 Página 39

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Página 40	 Miércoles, 5 de noviembre de 2025	 Gaceta del Congreso  2095

Decreto 920 (MHCP) Proyecto de Ley 2025 Justificación

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

Artículo 2. Principios generales aplicables a este decreto. Artículo 2. Principios generales aplicables a esta 
ley.

Decreto 920 (MHCP) Proyecto de Ley 2025 Justificación 
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Decreto 920 (MHCP) Proyecto de Ley 2025 Justificación 

Artículo 3. Alcance y facultades de fiscalización en 
relación con el régimen sancionatorio, decomiso y 
procedimiento aduanero.

Artículo 3. Alcance y facultades de fiscalización en 
relación con el régimen sancionatorio, decomiso y 
procedimiento aduanero

 

Decreto 920 (MHCP) Proyecto de Ley 2025 Justificación 
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Artículo 4. Obligación de informar. Artículo 4. Obligación de informar.
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Artículo 5. Gestión persuasiva Artículo 5. Gestión persuasiva.

 

Decreto 920 (MHCP) Proyecto de Ley 2025 Justificación 

Artículo 6. Solidaridad y subsidiariedad Artículo 6. Solidaridad y subsidiariedad.

 

Artículo 7. Medidas cautelares asociadas a la imposición 
de sanciones, al decomiso de mercancías y a su 
procedimiento.

Artículo 7. Medidas cautelares asociadas a la 
imposición de sanciones, al decomiso de 
mercancías y a su procedimiento.

Decreto 920 (MHCP) Proyecto de Ley 2025 Justificación 
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Decreto 920 (MHCP) Proyecto de Ley 2025 Justificación 

Artículo 8. Comité de Revisión de Aprehensiones. Artículo 8. Comité de Revisión de Aprehensiones.
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Decreto 920 (MHCP) Proyecto de Ley 2025 Justificación 

Artículo 9. Procedimiento para adoptar medidas 
cautelares.

Artículo 9. Procedimiento para adoptar medidas 
cautelares.

Decreto 920 (MHCP) Proyecto de Ley 2025 Justificación 

Artículo 10. 

Decreto 920 (MHCP) Proyecto de Ley 2025 Justificación Decreto 920 (MHCP) Proyecto de Ley 2025 Justificación 
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Decreto 920 (MHCP) Proyecto de Ley 2025 Justificación Decreto 920 (MHCP) Proyecto de Ley 2025 Justificación 

Artículo 11. Independencia de procesos. Artículo 10. Independencia de procesos.

 

Artículo 12. Independencia de la responsabilidad. Artículo 11. Independencia de la responsabilidad
 

Artículo 13. Denuncia penal. Artículo 12. Denuncia penal. 

Decreto 920 (MHCP) Proyecto de Ley 2025 Justificación 

 

Artículo 14. Ámbito de aplicación. Artículo 13. Ámbito de aplicación.  

Decreto 920 (MHCP) Proyecto de Ley 2025 Justificación 

Artículo 15. Clases de infracciones y tipos de sanciones. Artículo 14. Clases de infracciones y tipos de 
sanciones. 
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Artículo 16. 

Artículo 17. Reserva de las investigaciones 
administrativas.

Artículo 16. Reserva de las investigaciones 
administrativas.

Artículo 18. 

Decreto 920 (MHCP) Proyecto de Ley 2025 Justificación 

Artículo 19. 

Decreto 920 (MHCP) Proyecto de Ley 2025 Justificación 

Artículo 20. 
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Decreto 920 (MHCP) Proyecto de Ley 2025 Justificación 
Artículo 21. 
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Artículo 22. Gradualidad. Artículo 17. Gradualidad.
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Parágrafo 1.

Parágrafo 2.

Decreto 920 (MHCP) Proyecto de Ley 2025 Justificación 
 
Parágrafo 3

Parágrafo 4.

Artículo 23. Reducción de la sanción. Artículo 18. Reducción de la sanción.

Decreto 920 (MHCP) Proyecto de Ley 2025 Justificación 

Artículo 24. Allanamiento y reconocimiento de la 
comisión del hecho sancionable.

Decreto 920 (MHCP) Proyecto de Ley 2025 Justificación 
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Artículo 25. Caducidad de la acción administrativa 
sancionatoria aduanera.

Artículo 20. Caducidad de la acción administrativa 
sancionatoria aduanera.

Decreto 920 (MHCP) Proyecto de Ley 2025 Justificación 
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Artículo 26. Prescripción de la sanción. Artículo 21. Prescripción de la sanción.

Artículo 27. Errores formales no sancionables Artículo 22. Errores formales no sancionables.

Artículo 28. Causales de exoneración de responsabilidad. Artículo 23. Causales de exoneración de 
responsabilidad.

Decreto 920 (MHCP) Proyecto de Ley 2025 Justificación 
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Artículo 67. Servicio informático de registro de 
infractores y antecedentes aduaneros.
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infractores y antecedentes aduaneros
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Artículo 26. Causales de aprehensión y decomiso 
de mercancías
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Artículo 71. Puesta a disposición de mercancía a la 
autoridad aduanera objeto de aprehensión y decomiso.

Artículo 28. Puesta a disposición de mercancía a 
la autoridad aduanera objeto de aprehensión y 
decomiso.
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Artículo 72. Sanción a aplicar cuando no sea posible 
aprehender la mercancía

Artículo 29. Sanción aplicable cuando no sea 
posible aprehender la mercancía.
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Artículo 74. Agencia oficiosa. Artículo 31. Agencia oficiosa.

Artículo 75. Correcciones en la actuación administrativa Artículo 32. Correcciones en la actuación 
administrativa
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Artículo 76. Principios del derecho probatorio Artículo 33. Principios del derecho probatorio.

Artículo 77. Sustento probatorio de las decisiones de 
fondo.

Artículo 34. Sustento probatorio de las 
decisiones de fondo.

Artículo 78. Medios de prueba. Artículo 35. Medios de prueba
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Artículo 79. Artículo 36. Carga de la prueba y oportunidad 
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Artículo 80. Valoración de las pruebas. Artículo 37. Valoración de las pruebas.
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Artículo 82. Ámbito de aplicación. Artículo 39. Ámbito de aplicación.

Artículo 83. Acta de aprehensión. Artículo 40. Acta de aprehensión

 

Artículo 84. Efectos del acta de aprehensión en la 
autorización de levante. 

Artículo 41. Efectos del acta de aprehensión en 
la autorización de levante.

Artículo 85. Trámites ante autoridades de tránsito para la 
aprehensión y disposición de vehículos

Artículo 42. Trámites ante autoridades de 
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vehículos
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Artículo 93. Concurrencia de procedimientos para el 
decomiso. 

Artículo 50. Concurrencia de procedimientos 
para el decomiso

Artículo 94. Adecuación del trámite. Artículo 51. Adecuación del trámite.

Artículo 95. Entrega de la mercancía por rescate Artículo 52. Entrega de la mercancía por 
rescate

Artículo 96. Devolución de la mercancía. Artículo 53. Devolución de la mercancía  

Artículo 97. Mercancías aprehendidas bajo custodia del 
interesado

Artículo 54. Mercancías aprehendidas bajo 
custodia del interesado

Artículo 98. Sanción de cierre del establecimiento de 
comercio.

Artículo 55. Sanción de cierre del 
establecimiento de comercio
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Artículo 99. Clases. Artículo 56. Generalidades.

Artículo 100. Correspondencia entre el requerimiento 
especial aduanero y la liquidación oficial.

Artículo 64. Correspondencia entre el 
requerimiento especial aduanero o el acta de 
aprehensión y la liquidación oficial, la 
resolución sanción o decomiso.

 
Artículo 57. Procedencia de la liquidación 
oficial.
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Artículo 106. Procedencia. Artículo 65. Procedencia. 
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Artículo 108. Expedición y notificación del Requerimiento 
Especial Aduanero.

Artículo 67. Expedición y notificación del 
Requerimiento Especial Aduanero.

Artículo 109. Vinculación de terceros al proceso. Artículo 68. Vinculación de terceros al proceso

Artículo 110. Contenido del Requerimiento Especial 
Aduanero

Artículo 69. Contenido del Requerimiento 
Especial Aduanero.
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Artículo 111. Notificación y respuesta al Requerimiento 
Especial Aduanero.

Artículo 70. Notificación y respuesta al 
Requerimiento Especial Aduanero.

Artículo 112. Periodo probatorio Artículo 71. Periodo probatorio.

Artículo 113. Acto administrativo que decide de fondo. Artículo 72. Acto administrativo que decide de 
fondo
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Artículo 114. Contenido de la liquidación oficial Artículo 73. Contenido de la liquidación oficial

Artículo 115. Artículo 74. Contenido de la resolución 
sancionatoria

Artículo 116. Trámite para el pago de liquidaciones 
oficiales y sanciones

Artículo 75. Trámite para el pago de 
liquidaciones oficiales y sanciones
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Artículo 117. Aspectos generales. Artículo 76. Aspectos generales
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Parágrafo 1. 

Parágrafo 2. 

Parágrafo 3. 

Parágrafo 4.

Artículo 119. Causales de Cancelación de la autorización al 
operador económico autorizado -OEA.

Artículo 79. Causales de Cancelación de la 
autorización al operador económico 
autorizado -OEA.

Artículo 120. Procedimiento para la cancelación de la 
autorización al operador económico autorizado -OEA.

Artículo 80. Procedimiento para la cancelación 
de la autorización al operador económico 
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Artículo 121. 

Artículo 122. Procedimiento para hacer efectivas garantías 
cuyo pago no está condicionado a otro procedimiento 
administrativo.

Artículo 81. Procedimiento para hacer 
efectivas garantías cuyo pago no está 
condicionado a otro procedimiento 
administrativo.

Artículo 123 Acto que decide de fondo Artículo 82. Acto que decide de fondo.



Gaceta del Congreso  2095	 Miércoles, 5 de noviembre de 2025	 Página 109

Artículo 124. Pago de la obligación. Artículo 83. Pago de la obligación.

Artículo 125. Efectividad de garantías cuyo pago se ordena 
dentro de un proceso administrativo de fiscalización

Artículo 84. Efectividad de garantías cuyo pago 
se ordena dentro de un proceso administrativo 
de fiscalización. 

Artículo 126. Procedimiento para hacer efectiva la 
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Artículo 85. Procedimiento para hacer efectiva 
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Artículo 127. Verificación de origen de mercancías 
importadas. 

Artículo 86. Verificación de origen de 
mercancías importadas.
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Artículo 128. Verificación de origen de mercancías 
exportadas.

Artículo 87. Verificación de origen de 
mercancías exportadas.
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. Artículo 130. Procedencia del recurso de reconsideración Artículo 88. Procedencia del recurso de 
reconsideración
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Artículo 131. Entrega del recurso de reconsideración Artículo 89. Entrega del recurso de 
reconsideración.

Artículo 132. Traslado del recurso y del expediente 
administrativo.

Artículo 90. Traslado del recurso y del 
expediente administrativo.
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Artículo 133. Requisitos del recurso de reconsideración. Artículo 91. Requisitos del recurso de 
reconsideración.

Artículo 134. Inadmisión del recurso de reconsideración Artículo 92. Inadmisión del recurso de 
reconsideración

Artículo 135. Período probatorio en el recurso de 
reconsideración.

Artículo 93. Período probatorio en el recurso 
de reconsideración.

Artículo 136. Término para decidir el recurso de 
reconsideración
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No hay cambios 
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Artículo 137. Efectos de la decisión del recurso de 
reconsideración

Artículo 95. Efectos de la decisión del recurso 
de reconsideración.
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Artículo 139. Revocatoria directa. Artículo 97. Revocatoria directa.
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Artículo 141. Dirección para notificaciones. Artículo 99. Dirección para notificaciones

Artículo 142. Formas de notificación. Artículo 100. Formas de notificación
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Artículo 143. Corrección de la notificación. Artículo 101. Corrección de la notificación.

Artículo 144. Notificación especial del acta de aprehensión Artículo 102. Notificación especial del acta de 
aprehensión

Artículo 145. Notificaciones especiales en materia 
aduanera.

Artículo 103. Notificaciones especiales en 
materia aduanera.

Artículo 146. Notificación electrónica. Artículo 104. Notificación electrónica
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Artículo 147. Notificación personal Artículo 105. Notificación personal.
Artículo 148. Citación para notificación personal. Artículo 106. Citación para notificación 

personal

Artículo 149. Notificación por edicto Artículo 107. Notificación por edicto.

Artículo 150. Notificación por correo físico. Artículo 108. Notificación por correo físico.

Artículo 151. Notificaciones devueltas por el correo físico Artículo 109. Notificaciones devueltas por el 
correo físico.

Artículo 152. Notificación por estado. Artículo 110. Notificación por estado.
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Artículo 153. Notificación por aviso para actos 
administrativos sin dirección a notificar. 

Artículo 111. Notificación por aviso para actos 
administrativos sin dirección a notificar.

Artículo 154. Artículo 112. 

Parágrafo 2. Las referencias y remisiones de 
las normas sustanciales aduaneras del 
Decreto 1165 de 2019 en

 
Artículo 155. Vigencia y Derogatorias Artículo 114. Vigencia y Derogatorias

PROPUESTA DE ESTRUCTURA 
Proyecto de Ley  

 
“Por medio de la cual se adopta el nuevo régimen sancionatorio y de decomiso 

de mercancías en materia aduanera, así como el procedimiento aplicable”.  

TÍTULO 1 
 

DISPOSICIONES APLICABLES AL 
RÉGIMEN SANCIONATORIO, AL 

DECOMISO Y AL PROCEDIMIENTO  
 

CAPÍTULO 1 
OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y 

PRINCIPIOS GENERALES 
 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.  
Artículo 2. Principios generales 
aplicables a esta ley.  
 

CAPÍTULO 2 
FISCALIZACIÓN 

 
Artículo 3. Alcance y facultades de 
fiscalización en relación con el régimen 
sancionatorio, decomiso y procedimiento 
aduanero.  
Artículo 4. Obligación de informar.  
Artículo 5. Gestión persuasiva.  
Artículo 6. Solidaridad y subsidiariedad.  
Artículo 7. Medidas cautelares asociadas 
a la imposición de sanciones, al decomiso 
de mercancías y a su procedimiento 
Artículo 8. Comité de Revisión de 
Aprehensiones.  
Artículo 9. Procedimiento para adoptar 
medidas cautelares.  
Artículo 10. Independencia de procesos.  
Artículo 11. Independencia de la 
responsabilidad.  
Artículo 12. Denuncia penal.  
 

TÍTULO 2  
RÉGIMEN SANCIONATORIO 

 
CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES  
 
Artículo 13. Ámbito de aplicación.  
Artículo 14. Clases de infracciones y 
tipos de sanciones.  
Artículo 15. Infracciones aduaneras y 
sanciones aplicables.  

Artículo 16. Reserva de las 
investigaciones administrativas.  
Artículo 17. Gradualidad.  
Artículo 18. Reducción de la sanción.  
Artículo 19. Allanamiento y 
reconocimiento de la comisión del hecho 
sancionable.  
Artículo 20. Caducidad de la acción 
administrativa sancionatoria aduanera.  
Artículo 21.  Prescripción de la sanción.  
 
 
 
 
Artículo 22. Errores formales no 
sancionables.  
Artículo 23. Causales de exoneración de 
responsabilidad.  
Artículo 24. Servicio informático de 
registro de infractores y antecedentes 
aduaneros.  
 

TÍTULO 3  
CAUSALES DE APREHENSIÓN Y 

DECOMISO DE LAS MERCANCÍAS  
 
Artículo 25. Ámbito de aplicación.  
Artículo 26. Causales de aprehensión y 
decomiso de mercancías.  
Artículo 27.  Factura de venta y relación 
de causalidad.  
Artículo 28. Puesta a disposición de 
mercancía a la autoridad aduanera objeto 
de aprehensión y decomiso.  
Artículo 29. Sanción aplicable cuando no 
sea posible aprehender la mercancía.  
 

TÍTULO 4 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

 
CAPÍTULO 1  

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 30. Ámbito de aplicación.  
Artículo 31. Agencia oficiosa.  

Artículo 32. Correcciones en la actuación 
administrativa.  
 

CAPÍTULO 2 
RÉGIMEN PROBATORIO 

 
Artículo 33. Principios del derecho 
probatorio.  
Artículo 34. Sustento probatorio de las 
decisiones de fondo.  
Artículo 35. Medios de prueba.  
Artículo 36. Carga de la prueba y 
oportunidad para solicitarlas.  
Artículo 37. Valoración de las pruebas.  
Artículo 38. Inspección administrativa.  
 

CAPÍTULO 3 
DECOMISO  

 
SECCIÓN 1 

GENERALIDADES  
 
Artículo 39. Ámbito de aplicación.  
Artículo 40. Acta de aprehensión.  
Artículo 41. Efectos del acta de 
aprehensión en la autorización de levante.  
Artículo 42. Trámites ante autoridades de 
tránsito para la aprehensión y disposición 
de vehículos.  

SECCIÓN 2 
PROCEDIMIENTO DECOMISO 

ORDINARIO 
 
Artículo 43. Garantía en reemplazo de 
aprehensión.  
Artículo 44. Reconocimiento y avalúo.  
Artículo 45. Documento de objeción a la 
aprehensión.  
Artículo 46.  Periodo probatorio.  
Artículo 47. Acto administrativo que 

decide de fondo.  
 

SECCIÓN 3 
PROCEDIMIENTO DECOMISO 

DIRECTO 
 
Artículo 48. Decomiso directo.  

Artículo 49. Procedimiento del decomiso 
directo. 
Artículo 50. Concurrencia de 
procedimientos para el decomiso.  
 

SECCIÓN 4 
DISPOSICIONES COMUNES AL 

DECOMISO 
 
Artículo 51. Adecuación del trámite.  
Artículo 52. Entrega de la mercancía por 
rescate.  
Artículo 53. Devolución de la mercancía.  
Artículo 54. Mercancías aprehendidas 
bajo custodia del interesado.  
Artículo 55. Sanción de cierre del 
establecimiento de comercio.  
 
 

CAPÍTULO 4 
LIQUIDACIÓN OFICIAL  

 
Artículo 56. Generalidades.  
Artículo 57. Procedencia de la liquidación 
oficial.  
Artículo 58. Liquidación para corregir 
errores o inexactitudes que generen un 
menor pago de tributos aduaneros y/o 
sanciones.  
Artículo 59. Error aritmético.  
Artículo 60. Correcciones de oficio.  
Artículo 61. Liquidación para corregir 
errores o inexactitudes que afecten la 
valoración de las mercancías.  
Artículo 62. De los estudios de valor en 
aduana.  
Artículo 63. Liquidación para disminuir el 
valor de los tributos aduaneros, sanciones 
y/o rescate.  
Artículo 64. Correspondencia entre el 
requerimiento especial aduanero o el acta 
de aprehensión y la liquidación oficial, la 
resolución sanción o decomiso.  
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CAPÍTULO 5  

PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO Y 
DE FORMULACIÓN O EXPEDICIÓN DE 

LIQUIDACIONES OFICIALES 
 
Artículo 65. Procedencia.  
Artículo 66. Requerimiento especial 
aduanero.  
Artículo 67. Expedición y notificación del 
Requerimiento Especial Aduanero.  
Artículo 68. Vinculación de terceros al 
proceso.  
Artículo 69. Contenido del Requerimiento 
Especial Aduanero.  
Artículo 70. Notificación y respuesta al 
Requerimiento Especial Aduanero.  
Artículo 71. Periodo probatorio.  
Artículo 72. Acto administrativo que 
decide de fondo.  
Artículo 73. Contenido de la liquidación 
oficial.  
Artículo 74. Contenido de la resolución 
sancionatoria.  
Artículo 75. Trámite para el pago de 
liquidaciones oficiales y sanciones.  
 

CAPÍTULO 6 
PROCEDIMIENTO PARA SUSPENSIÓN 
DE BENEFICIOS Y CANCELACIÓN DE 
LA AUTORIZACIÓN AL OPERADOR 
ECONÓMICO AUTORIZADO -OEA 

 
Artículo 76. Aspectos generales.  
Artículo 77. Causales de suspensión de 
beneficios al Operador Económico 
Autorizado -OEA y procedimiento 
aplicable.  
Artículo 78. Procedimiento de 
suspensión de beneficios al Operador 
Económico Autorizado – OEA.   
Artículo 79. Causales de Cancelación de 
la autorización al operador económico 
autorizado -OEA.  
Artículo 80. Procedimiento para la 
cancelación de la autorización al operador 
económico autorizado -OEA.  

CAPÍTULO 7 

DECLARATORIA DE 
INCUMPLIMIENTO Y EFECTIVIDAD DE 

LAS GARANTÍAS 
 
Artículo 81. Procedimiento para hacer 
efectivas garantías cuyo pago no está 
condicionado a otro procedimiento 
administrativo.  
Artículo 82. Acto que decide de fondo.  
Artículo 83. Pago de la obligación.  
Artículo 84. Efectividad de garantías 
cuyo pago se ordena dentro de un proceso 
administrativo de fiscalización.  
Artículo 85.  Procedimiento para hacer 
efectiva la garantía de pleno derecho.  
 

CAPÍTULO 8 
PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN 

DE ORIGEN DE MERCANCÍAS 
IMPORTADAS 

 
Artículo 86. Verificación de origen de 
mercancías importadas. Requerimiento 
ordinario de verificación de origen.  
 

CAPÍTULO 9 
PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN 

DE ORIGEN DE MERCANCÍAS 
EXPORTADAS 

 
Artículo 87.  Verificación de origen de 
mercancías exportadas.  
 

CAPÍTULO 10 
Del Recurso de Reconsideración 

 
 
Artículo 88.  Procedencia del recurso de 
reconsideración.  
Artículo 89.  Entrega del recurso de 
reconsideración.  
Artículo 90.  Traslado del recurso y del 
expediente administrativo.  
Artículo 91.  Requisitos del recurso de 
reconsideración.  
Artículo 92.  Inadmisión del recurso de 
reconsideración.  

Artículo 93. Período probatorio en el 
recurso de reconsideración. 
Artículo 94. Término para decidir el 
recurso de reconsideración. 
Artículo 95. Efectos de la decisión del 
recurso de reconsideración. 
Artículo 96. Incumplimiento de términos. 
Artículo 97. Revocatoria directa. 
Artículo 98. Firmeza y ejecutoria de los 
actos. 

CAPÍTULO 11
NOTIFICACIONES DENTRO EL 
RÉGIMEN SANCIONATORIO, 

DECOMISO Y EL PROCEDIMIENTO
ADUANERO

Artículo 99. Dirección para 
notificaciones. 
Artículo 100. Formas de notificación. 
Artículo 101. Corrección de la 
notificación. 
Artículo 102. Notificación especial del 
acta de aprehensión. 
Artículo 103. Notificaciones especiales 
en materia aduanera. 
Artículo 104. Notificación electrónica. 
Artículo 105. Notificación personal. 
Artículo 106. Citación para notificación 
personal. 
Artículo 107. Notificación por edicto. 
Artículo 108. Notificación por correo
físico. 
Artículo 109. Notificaciones devueltas 
por el correo físico. 
Artículo 110. Notificación por estado. 
Artículo 111. Notificación por aviso 
para actos administrativos sin dirección 
a notificar.

TÍTULO 5
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 112. Transitoriedad. 
Artículo 113. Otras disposiciones.
Artículo 114. Vigencia y Derogatorias.
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DECRETO LEY 920 DE 2023 REMISIÓN NORMATIVA NUEVA LEY

Artículo 69. Causales de aprehensión y decomiso de 
mercancías. Dará lugar a la aprehensión y decomiso de las 
mercancías, la ocurrencia de cualquiera de los siguientes eventos: 

Artículo 26. Causales de aprehensión y decomiso de mercancías. Dará lugar a la 
aprehensión y decomiso de las mercancías, la ocurrencia de cualquiera de los siguientes 
eventos: 

1.Cuando se trate de mercancías no presentadas de conformidad 
con lo previsto en el artículo 294 del Decreto 1165 de 2019, o aquel 
que lo modifique, adicione o sustituya.

Tratándose de ingreso al territorio aduanero nacional por lugar no 
habilitado, la aprehensión y decomiso recaerá sobre el medio de 
transporte y las mercancías a bordo del mismo. Ver numeral 1 Nueva Ley

1. Cuando se trate de mercancías no presentadas de conformidad con lo previsto en el 
artículo 294 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya, salvo 
que se configure el arribo forzoso legítimo a que se refiere el artículo 1541 del Código de 
Comercio.

Tratándose de ingreso al territorio aduanero nacional por lugar no habilitado, la aprehensión 
y decomiso recaerá sobre las mercancías a bordo del medio de transporte. El medio de 
transporte quedará inmovilizado en los términos y condiciones del artículo 7 de la presente 
ley hasta tanto se cancelen las sanciones a que haya lugar por parte del transportador o 
propietario del medio de transporte, so pena de su aprehensión.

2.Cuando se trate de mercancías de procedencia extranjera que no 
estén amparadas por uno de los documentos exigidos en el artículo 
594 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o 
sustituya. 

También aplicará la presente causal tratándose de mercancías 
procedentes de zona franca que no hayan cumplido con la 
presentación y pago de la Declaración Especial de Importación en 
los términos establecidos por el Decreto 1165 de 2019, o aquel que 
lo modifique, adicione o sustituya.

Ver numeral 2 Nueva Ley

2. Cuando se trate de mercancía extranjera o procedente de zona franca no declarada o no 
amparada de conformidad con los artículos 295 y 594 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que 
lo modifique, adicione o sustituya. Cuando se trate de errores en el serial o de descripción 
errada o incompleta que no conlleve a que se trate de mercancía diferente, la aprehensión 
solo será procedente cuando no se haya cancelado la sanción de que trata en el numeral 
2.2.17 del artículo 15 de la presente ley.                                                                                        
Esta causal también procederá ante los incumplimientos o imposibilidad de cumplir 
compromisos de exportación en las importaciones temporales en desarrollo de los sistemas 
especiales de importación y exportación, vencidos los términos a que se refieren los artículos 
233 a 239 del Decreto 1165 de 2019.

Se dará el mismo tratamiento previsto en el inciso 2 del numeral 1, al medio de transporte 
que contenga mercancía no amparada cuya cuantía se adecue al delito de contrabando o de 
contrabando de hidrocarburos. No procederá la aprehensión del medio de transporte, cuando 
exista contrato de transporte sobre la mercancía objeto de aprehensión.

CAUSALES DE APREHENSIÓN 3.Cuando se trate de mercancías no declaradas en importación, 
conforme con lo previsto en el artículo 295 del Decreto 1165 de 
2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya. 

Se fusiona la causal 3 en la causal 2, 
mercancía no declarada o no amparada 

2. Cuando se trate de mercancía extranjera o procedente de zona franca no declarada o no 
amparada de conformidad con los artículos 295 y 594 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que 
lo modifique, adicione o sustituya. Cuando se trate de errores en el serial o de descripción 
errada o incompleta que no conlleve a que se trate de mercancía diferente, la aprehensión 
solo será procedente cuando no se haya cancelado la sanción de que trata en el numeral 
2.2.17 del artículo 15 de la presente ley.                                                                                        
Esta causal también procederá ante los incumplimientos o imposibilidad de cumplir 
compromisos de exportación en las importaciones temporales en desarrollo de los sistemas 
especiales de importación y exportación, vencidos los términos a que se refieren los artículos 
233 a 239 del Decreto 1165 de 2019.

Se dará el mismo tratamiento previsto en el inciso 2 del numeral 1, al medio de transporte 
que contenga mercancía no amparada cuya cuantía se adecue al delito de contrabando o de 
contrabando de hidrocarburos. No procederá la aprehensión del medio de transporte, cuando 
exista contrato de transporte sobre la mercancía objeto de aprehensión.

4.Cuando en la diligencia de reconocimiento de la carga se 
encuentra que la mercancía relacionada en los documentos de viaje 
es diferente a la efectivamente descargada, y no se trate de 
mercancía diferente por error de despacho del proveedor o 
transportador.

La causal 4 ( reconocimiento ) se fusiona 
por  estar comprendida en la causal 1 de 
la Nueva Ley, dado que esta contenida en 
el numeral 4 (4. Haya sido descargada y 
no se encuentre amparada en un 
documento de trans-porte;) del artículo 
294 del D 1165 mercancía no presentada.

1. Cuando se trate de mercancías no presentadas de conformidad con lo previsto en el 
artículo 294 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya, salvo 
que se configure el arribo forzoso legítimo a que se refiere el artículo 1541 del Código de 
Comercio.

Tratándose de ingreso al territorio aduanero nacional por lugar no habilitado, la aprehensión 
y decomiso recaerá sobre las mercancías a bordo del medio de transporte. El medio de 
transporte quedará inmovilizado en los términos y condiciones del artículo 7 de la presente 
ley hasta tanto se cancelen las sanciones a que haya lugar por parte del transportador o 
propietario del medio de transporte, so pena de su aprehensión.

5.Cuando en el depósito habilitado o Zona Franca se encuentren 
bultos sobrantes o exceso de peso en la carga o mercancía recibida, 
salvo el margen de tolerancia cuando se trate de carga a granel. No 
procede la aprehensión cuando se haya realizado inspección previa 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la detección de los 
sobrantes o excesos que no estén dentro del margen de tolerancia. 

Ver numeral 3 Nueva Ley

3. Cuando en el depósito habilitado o Zona Franca se encuentren bultos sobrantes o exceso
de peso en la carga o mercancía recibida; o cuando se supere el margen de tolerancia si se
trata de carga a granel. No procede la aprehensión cuando se haya realizado inspección
previa en los términos previstos en el artículo 52 del Decreto 1165 de 2019, o el que lo
adicione, modifique o sustituye, dentro de los cinco (5) días siguientes a la detección de los
sobrantes o excesos que no estén dentro del margen de tolerancia, o cuando se demuestre
que la diferencia en peso obedece a condiciones físicas o climáticas que afecten a la carga,
o se encuentre mercancía diferente. Esta causal también se aplicará cuando se presenten
estas circunstancias en la finalización del régimen de tránsito o de la operación de transporte
multimodal al momento de recibir la carga en depósito o en zona franca. 

6.Cuando en desarrollo de las actuaciones de la autoridad 
aduanera, en los controles previo, simultáneo o posterior, se 
encuentren mercancías de prohibida importación o exportación, 
incluidos los bienes que hagan parte del patrimonio cultural de la 
Nación o especies protegidas, sin la autorización de la autoridad 
competente.

Ver numeral 4 Nueva Ley

4. Cuando en desarrollo de las actuaciones de la autoridad aduanera, en los controles 
previo, simultáneo o posterior, se encuentren mercancías de prohibida importación o 
exportación, incluidos los bienes que hagan parte del patrimonio cultural de la Nación o 
especies protegidas, sin la autorización de la autoridad competente.

7.Cuando vencidos los términos señalados en los numerales 6 o 7 
del artículo 185 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, 
adicione o sustituya, no se presentaron en debida forma los 
documentos soporte que acreditan el cumplimiento de una 
restricción legal o administrativa, o cuando la autoridad aduanera, en 
desarrollo de las facultades de fiscalización o en el control posterior, 
se determine que las restricciones legales o administrativas no 
fueron superadas, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya. 

Ver numeral 5 Nueva Ley

5.Cuando vencidos los términos señalados en los numerales 6 o 7 del artículo 185 del 
Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya, no se acredita el 
cumplimiento de una restricción legal o administrativa, o cuando en el control posterior, se 
determine que las restricciones legales o administrativas no fueron superadas, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, 
adicione o sustituya. También dará lugar a esta causal de aprehensión  cuando no se solicite 
el reembarque en los términos y condiciones previstos en el numeral 1 del artículo 383 en 
concordancia con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 1165 de 2019, o el que lo 
modifique, adicione a sustituya. 

8.Cuando se hubieren introducido al territorio aduanero nacional 
mercancías respecto de las cuales se determine la ocurrencia de 
alguna de las circunstancias consagradas en el numeral 10 del 
artículo 7 del presente decreto. Ver numeral 6 Nueva Ley

6. Cuando en el control previo, simultáneo o posterior se determine la inexistencia de la 
dirección del usuario aduanero respecto de la registrada en el RUT o la no solvencia 
financiera para realizar la operación de comercio exterior o la no acreditación del origen de 
los fondos para llevarla a cabo soportado en estudios y evidencias previas. En caso de no 
contarse con estudios y evidencias previas, deberá aplicarse la medida cautelar prevista en 
los numerales 9.1 y 9.2 del artículo 7 de la presente ley, según sea el caso.

9.Cuando en desarrollo de las actuaciones de la autoridad 
aduanera, en los controles simultáneo o posterior, se determine que 
los documentos soporte presentados no corresponden con la 
operación de comercio exterior declarada por no ser los 
originalmente expedidos, se encuentren adulterados o hayan sido 
obtenidos por medios irregulares. Ver numeral 7 Nueva Ley

7. Cuando en desarrollo de las actuaciones de la autoridad aduanera, en los controles 
simultáneo o posterior, se determine que no se cuenta con los documentos soporte; o que 
siendo presentados en el marco de alguna de las modalidades de importación no se ajustan 
con la realidad de la operación de comercio exterior declarada; o no corresponden con los 
originalmente expedidos; o se encuentren adulterados; o hayan sido obtenidos por medios 
irregulares; o cuando se encuentren elementos como sellos, papel membretado, formatos de 
facturas que siendo del proveedor estén ubicados en las oficinas o instalaciones del 
importador o titular de la operación de comercio exterior que pretendan soportar la operación 
objeto de verificación.

10.Cuando en la diligencia de inspección en el régimen de 
importación se encuentre doble facturación como soporte del valor 
en aduana declarado, mediante el hallazgo de otra(s) factura(s) con 
las mismas características del proveedor, numeración y fecha, de la 
presentada como documento soporte, para la misma mercancía y 
operación de comercio, pero con alteración del precio o de 
cualquiera de los elementos determinantes del precio de la 
mercancía. 

Se fusionó la causal número 10 de doble 
facturación por que ya esta en la causal 7 
de la Nueva ley  por tratarse de 
documentos soporte.

7. Cuando en desarrollo de las actuaciones de la autoridad aduanera, en los controles 
simultáneo o posterior, se determine que no se cuenta con los documentos soporte; o que 
siendo presentados en el marco de alguna de las modalidades de importación no se ajustan 
con la realidad de la operación de comercio exterior declarada; o no corresponden con los 
originalmente expedidos; o se encuentren adulterados; o hayan sido obtenidos por medios 
irregulares; o cuando se encuentren elementos como sellos, papel membretado, formatos de 
facturas que siendo del proveedor estén ubicados en las oficinas o instalaciones del 
importador o titular de la operación de comercio exterior que pretendan soportar la operación 
objeto de verificación.

11.Cuando en el régimen de tránsito, con ocasión del resultado del 
reconocimiento, se detecten excesos o sobrantes o mercancía 
diferente, de conformidad con lo establecido en el artículo 442 del 
Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o 
sustituya. Ver numeral 8 Nueva Ley

8. Cuando en el régimen de tránsito, con ocasión del resultado del reconocimiento, se 
detecten excesos o sobrantes o mercancía diferente, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 442 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya. 

12.Cuando durante la ejecución de una operación de tránsito o de 
transporte multimodal se encuentren mercancías que hubieren 
obtenido la autorización del régimen de tránsito, a pesar de estar 
sometidas a restricciones o prohibiciones propias del mismo. 

Se elimina la causal 12, por cuanto si la 
Dian le autorizo el transito no se  le debe 
aprehender por que tenía restricción ya 
que es un error del funcionario que lo 
autorizó. Pero se deja como sanción en el 
numeral 1.5.2 del artículo 15, cuando dice 
" o que estando amparadas se encuentra 
restringida para esa modalidad del 
D1165, en el art. 437 del D1165 de 2019".

Art. 15. No.  1.5.2 Sanción: Transportar mercancías bajo una declaración de tránsito 
aduanero, cabotaje, transbordo o en una continuación de viaje, que se encuentren sujetas a 
restricciones legales y administrativas de que trata el artículo 437 del Decreto 1165 de 2019 y 
demás normas que lo adicionen, sustituyan o modifiquen. La sanción imponible será de multa 
equivalente a mil Unidades de Valor Tributario (1.000 UVT) por cada infracción. Esta sanción 
será aplicable al transportador.

13.Cuando en la finalización del régimen de tránsito, al momento de 
recibir la carga del transportador, el depósito habilitado o el usuario 
operador de zona franca encuentre mercancía diferente o excesos o 
sobrantes, salvo cuando proceda el margen de tolerancia para este 
último caso. No procede la aprehensión cuando se haya realizado 
inspección previa dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
detección de los sobrantes o excesos que no estén dentro del 
margen de tolerancia. 

Ver numaral 3 de la nueva ley 

3. Cuando en el depósito habilitado o Zona Franca se encuentren bultos sobrantes o exceso
de peso en la carga o mercancía recibida; o cuando se supere el margen de tolerancia si se
trata de carga a granel. No procede la aprehensión cuando se haya realizado inspección
previa en los términos previstos en el artículo 52 del Decreto 1165 de 2019, o el que lo
adicione, modifique o sustituye, dentro de los cinco (5) días siguientes a la detección de los
sobrantes o excesos que no estén dentro del margen de tolerancia, o cuando se demuestre
que la diferencia en peso obedece a condiciones físicas o climáticas que afecten a la carga,
o se encuentre mercancía diferente. Esta causal también se aplicará cuando se
presenten estas circunstancias en la finalización del régimen de tránsito o de la
operación de transporte multimodal al momento de recibir la carga en depósito o en
zona franca. 
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14.Cuando en el régimen de tránsito aduanero, la mercancía 
informada en la declaración de tránsito aduanero no sea entregada 
al depósito habilitado o a la Zona Franca. Ver numeral 9 Nueva Ley

9. Cuando en el régimen de tránsito aduanero nacional, internacional y comunitario, la 
mercancía informada en la declaración de tránsito aduanero no sea entregada al depósito 
habilitado o a la Zona Franca. 

15.Cuando en ejercicio de las facultades de fiscalización se ordene 
el registro de los medios de transporte en aguas territoriales y se 
advierta la carencia de los documentos de viaje o circunstancias que 
podrían derivar en la ilegal introducción de mercancías al territorio 
aduanero nacional. 

No se ha aplicado / Ver numeral 10 
Nueva Ley

10. Cuando en ejercicio de las facultades de fiscalización se ordene el registro de los medios 
de transporte en aguas territoriales y se advierta la ausencia de los documentos de viaje o 
circunstancias que podrían derivar en la ilegal introducción de mercancías al territorio 
aduanero nacional. 

16.Cuando en el control simultáneo, respecto de las mercancías que 
ingresen por la modalidad de Tráfico Postal y Envíos Urgentes, se 
encuentre que los documentos de transporte no corresponden a los 
originalmente expedidos en el exterior al remitente. 

La causal 16 (tráfico postal y envíos 
urgentes) se fusiona no se han realizado 
aprehensiones por esta causal . Sin 
embargo, teniendo en cuenta que esta 
orientada a la verificación de los 
documentos soporte se encuentra 
prevista en la causal 7 de la Nueva Ley

7. Cuando en desarrollo de las actuaciones de la autoridad aduanera, en los controles 
simultáneo o posterior, se determine que no se cuenta con los documentos soporte; o que 
siendo presentados en el marco de alguna de las modalidades de importación no se ajustan 
con la realidad de la operación de comercio exterior declarada; o no corresponden con los 
originalmente expedidos; o se encuentren adulterados; o hayan sido obtenidos por medios 
irregulares; o cuando se encuentren elementos como sellos, papel membretado, formatos de 
facturas que siendo del proveedor estén ubicados en las oficinas o instalaciones del 
importador o titular de la operación de comercio exterior que pretendan soportar la operación 
objeto de verificación.

17.Cuando en el control previo o simultáneo, en la modalidad de 
Tráfico Postal y Envíos urgentes, se encuentre mercancía con 
errores en la descripción que conlleve a que se trate de mercancía 
diferente, o la mercancía no se encuentre relacionada en la 
correspondiente guía, salvo que el intermediario de tráfico postal y 
envíos urgentes reporte y justifique las inconsistencias en los 
términos y condiciones previstos en la normatividad aduanera. 

Ver numeral 11 Nueva Ley

11. Cuando en el control previo o simultáneo, en la modalidad de Tráfico Postal y Envíos 
urgentes se encuentre mercancía con errores en la descripción que conlleve a que se trate 
de mercancía diferente, o la mercancía no se encuentre relacionada en la correspondiente 
guía, salvo que el intermediario de tráfico postal y envíos urgentes reporte y justifique las 
inconsistencias en los términos y condiciones previstos en la normativa aduanera.

18.Cuando los empleados de las líneas navieras cargueras y 
aerolíneas cargueras o los tripulantes de cualquier medio de 
transporte traigan como equipaje acompañado, mercancías 
diferentes a sus efectos personales, salvo los artículos adquiridos en 
las ventas a bordo de provisiones para consumo y para llevar. La causal 18 se fusiona en el numeral 1 

ya que esta actuación se entiende como 
mercancia no presentada 

1. Cuando se trate de mercancías no presentadas de conformidad con lo previsto en el 
artículo 294 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya, salvo 
que se configure el arribo forzoso legítimo a que se refiere el artículo 1541 del Código de 
Comercio.

Tratándose de ingreso al territorio aduanero nacional por lugar no habilitado, la aprehensión 
y decomiso recaerá sobre las mercancías a bordo del medio de transporte. El medio de 
transporte quedará inmovilizado en los términos y condiciones del artículo 7 de la presente 
ley hasta tanto se cancelen las sanciones a que haya lugar por parte del transportador o 
propietario del medio de transporte, so pena de su aprehensión.

19.Cuando el viajero omita declarar equipaje sujeto al pago del 
tributo único y la autoridad aduanera encuentre mercancías sujetas 
al pago del mismo, o mercancías en mayor valor o cantidad a las 
admisibles dentro del equipaje con pago del tributo único, o 
mercancías diferentes a las autorizadas para la modalidad de 
viajeros, o el viajero no cumple las condiciones de permanencia 
mínima en el exterior, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 266 y siguientes del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo 
modifique, adicione o sustituya. También habrá lugar a la 
aprehensión cuando en el control posterior, la autoridad aduanera 
encuentre que mercancías introducidas bajo la modalidad de 
viajeros se destinan al comercio. 

Ver numeral 12 Nueva Ley

12. Cuando el viajero omita declarar equipaje sujeto al pago del tributo único y la autoridad 
aduanera encuentre mercancías sujetas al pago del mismo, o mercancías en mayor valor o 
cantidad a las admisibles dentro del equipaje con pago del tributo único, o mercancías 
diferentes a las autorizadas para la modalidad de viajeros, o el viajero no cumple las 
condiciones de permanencia mínima en el exterior, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 266 y siguientes del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o 
sustituya. También habrá lugar a la aprehensión cuando en el control posterior la autoridad 
aduanera encuentre mercancías introducidas bajo la modalidad de viajeros destinadas al 
comercio. 

20.Cuando, vencido el término señalado en la declaración de 
importación temporal a corto plazo para reexportación en el mismo 
estado, no se haya terminado la modalidad, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 214 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que 
lo modifique, adicione o sustituya.

La causal 20 y 21 se unen y se va la 21. 
Queda por no terminar la modalidad 
temporal a corto plazo y el procesamiento 
industrial. Ver Numeral 13 de la Nueva 
Ley.

13. Cuando, vencido el término señalado en la declaración de importación temporal a corto 
plazo para reexportación en el mismo estado o importación temporal para perfeccionamiento 
activo de bienes de capital, no se haya terminado la modalidad, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 214 y 226 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, 
adicione o sustituya.  

21.No exportar dentro del plazo establecido por la autoridad 
aduanera los bienes resultantes de la transformación, 
procesamiento o manufactura industrial de las mercancías 
importadas temporalmente para procesamiento industrial, salvo que 
se pruebe su destrucción, su importación ordinaria, o que las 
materias primas e insumos se hubieren reexportado, destruido o 
sometido a importación ordinaria, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 245 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo 
modifique, adicione o sustituya. 

Ver Numeral 14 de la Nueva Ley.

14. No exportar dentro del plazo establecido por la autoridad aduanera los bienes 
resultantes de la transformación, procesamiento o manufactura industrial de las mercancías 
importadas temporalmente para procesamiento industrial, salvo que se pruebe su 
destrucción, su importación ordinaria, o que las materias primas e insumos se hubieren 
reexportado, destruido o sometido a importación ordinaria, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 245 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya.

22.Cuando haya lugar a la efectividad de la garantía por 
incumplimiento de las obligaciones inherentes a la importación 
temporal para perfeccionamiento activo de bienes de capital, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 226 del Decreto 1165 
de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya. 

La causal 22 se elimina y se incluye en la 
causal 20. Ver Numeral 13 de la Nueva 

Ley.

13. Cuando, vencido el término señalado en la declaración de importación temporal a corto 
plazo para reexportación en el mismo estado o importación temporal para perfeccionamiento 
activo de bienes de capital, no se haya terminado la modalidad, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 214 y 226 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, 
adicione o sustituya.  

23.Almacenar, enajenar o cambiar la destinación de las mercancías 
que se encuentren en disposición restringida a lugares, personas o 
fines distintos a los autorizados o alterar su identificación de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 1165 de 2019, o aquel 
que lo modifique, adicione o sustituya.  Ver numeral 15 Nueva Ley

15. Almacenar, enajenar o cambiar la destinación de las mercancías que se encuentren en 
disposición restringida a lugares, personas o fines distintos a los autorizados o alterar su 
identificación de conformidad con lo establecido en el Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo 
modifique, adicione o sustituya.  

24.Cuando en desarrollo de la actuación de la autoridad aduanera 
en el control posterior se detecten errores u omisiones en el serial de 
la mercancía en la declaración de importación, que conlleve a que 
se trate de mercancía diferente, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 3 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, 
adicione o sustituya. 

Se fusiona 24 por que esta en la causal 2 
de la Nueva Ley

2. Cuando se trate de mercancía extranjera o procedente de zona franca no declarada o no 
amparada de conformidad con los artículos 295 y 594 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que 
lo modifique, adicione o sustituya. Cuando se trate de errores en el serial o de descripción 
errada o incompleta que no conlleve a que se trate de mercancía diferente, la aprehensión 
solo será procedente cuando no se haya cancelado la sanción de que trata en el numeral 
2.2.17 del artículo 15 de la presente ley.                                                                                        
Esta causal también procederá ante los incumplimientos o imposibilidad de cumplir 
compromisos de exportación en las importaciones temporales en desarrollo de los sistemas 
especiales de importación y exportación, vencidos los términos a que se refieren los artículos 
233 a 239 del Decreto 1165 de 2019.

Se dará el mismo tratamiento previsto en el inciso 2 del numeral 1, al medio de transporte 
que contenga mercancía no amparada cuya cuantía se adecue al delito de contrabando o de 
contrabando de hidrocarburos. No procederá la aprehensión del medio de transporte, cuando 
exista contrato de transporte sobre la mercancía objeto de aprehensión.

25.Transportar café con destino a la exportación sin la Guía de 
Tránsito vigente, o por áreas restringidas o rutas diferentes a las 
autorizadas en dicha Guía de Tránsito expedida por la Federación 
Nacional de Cafeteros de Colombia, Almacafé S. A. o quien haga 
sus veces, de conformidad con lo establecido en los artículos 420, 
424 y siguientes del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo 
modifique, adicione o sustituya. 

Se unifican la causales de aprehensión 
25 y 26 exportación de café. Ahora 

numeral 16 de la Nueva Ley

16. Transportar mercancías con destino a la exportación por rutas diferentes a las autorizadas 
por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN o 
por la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia – Almacafé S.A. o quien haga sus 
veces, o sin la guía de tránsito o por una ruta diferente a la autorizada de conformidad con lo 
establecido en los artículos 342, 420 y 424 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo 
modifique, adicione o sustituya. 

26.Transportar mercancías con destino a la exportación por rutas 
diferentes a las autorizadas por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 342 del Decreto 1165 
de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya. 

Se unifican la causales de aprehensión 
25 y 26, Ahora numeral 16 de la Nueva 

Ley

16. Transportar mercancías con destino a la exportación por rutas diferentes a las autorizadas 
por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN o 
por la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia – Almacafé S.A. o quien haga sus 
veces, o sin la guía de tránsito o por una ruta diferente a la autorizada de conformidad con lo 
establecido en los artículos 342, 420 y 424 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo 
modifique, adicione o sustituya. 

27.Cuando se encuentren en el territorio aduanero nacional 
mercancías procedentes de zona franca, sin haber cumplido los 
trámites aduaneros correspondientes para su importación o salida 
temporal al resto del territorio aduanero nacional o para la salida a 
otra zona franca o al resto del mundo, o a un depósito franco o de 
provisiones de a bordo para consumo y para llevar. 

La causal 27 de ZF queda en la causal 
2da de la Nueva Ley.

2. Cuando se trate de mercancía extranjera o procedente de zona franca no declarada o no 
amparada de conformidad con los artículos 295 y 594 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que 
lo modifique, adicione o sustituya. Cuando se trate de errores en el serial o de descripción 
errada o incompleta que no conlleve a que se trate de mercancía diferente, la aprehensión 
solo será procedente cuando no se haya cancelado la sanción de que trata en el numeral 
2.2.17 del artículo 15 de la presente ley.                                                                                        
Esta causal también procederá ante los incumplimientos o imposibilidad de cumplir 
compromisos de exportación en las importaciones temporales en desarrollo de los sistemas 
especiales de importación y exportación, vencidos los términos a que se refieren los artículos 
233 a 239 del Decreto 1165 de 2019.

Se dará el mismo tratamiento previsto en el inciso 2 del numeral 1, al medio de transporte 
que contenga mercancía no amparada cuya cuantía se adecue al delito de contrabando o de 
contrabando de hidrocarburos. No procederá la aprehensión del medio de transporte, cuando 
exista contrato de transporte sobre la mercancía objeto de aprehensión.

28.Cuando en desarrollo del control posterior se encuentre que la 
mercancía no cuenta con las etiquetas requeridas en los 
reglamentos técnicos, o con los rotulados, estampillas, leyendas o 
sellos determinados en las disposiciones legales vigentes, o cuando 
tales etiquetas, rotulados, estampillas, leyendas o sellos no cumplan 
con los requisitos exigidos en las normas vigentes, o los mismos 
presenten evidencia de adulteración o falsificación.

Esta medida no se aplicará en aquellos eventos en los que dichos 
elementos deban cumplirse para su comercialización posterior a la 
nacionalización.  

Ver numeral 17 Nueva Ley

17. Cuando en desarrollo del control posterior se encuentre que la mercancía no cuenta con 
las etiquetas requeridas en los reglamentos técnicos, o con los rotulados, estampillas, 
leyendas o sellos determinados en las disposiciones legales vigentes, o cuando tales 
etiquetas, rotulados, estampillas, leyendas o sellos no cumplan con los requisitos exigidos en 
las normas vigentes, o los mismos presenten evidencia de adulteración o falsificación. 

Esta medida no se aplicará en aquellos eventos en los que dichos elementos deban 
cumplirse para su comercialización posterior a la nacionalización. 

29.Cuando se encuentren productos de procedencia extranjera 
sujetos al impuesto al consumo y éste no se hubiere pagado fuera 
de los sitios autorizados por la autoridad competente, o sin los 
elementos físicos de marcación y conteo legalmente establecidos. Ver numeral 18 Nueva Ley

18. Cuando se encuentren productos de procedencia extranjera, sin el pago del impuesto al 
consumo u otro de similar naturaleza al que este sujeto, fuera de los sitios autorizados por la 
autoridad competente o sin los elementos físicos de marcación y conteo legalmente 
establecidos. 
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30.Someter al sistema de envíos o a viajeros desde el Puerto Libre 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina o desde las Zonas de 
Régimen Aduanero Especial, mercancías que superen los cupos 
establecidos en el Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, 
adicione o sustituya. Ver numeral 28 de la nueva ley 

28. Someter al sistema de envíos o a viajeros desde el Puerto Libre de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina o desde las Zonas de Régimen Aduanero Especial, mercancías 
que incumplan los términos, condiciones y superen los cupos establecidos en el Decreto 
1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya.

31.No regresar al territorio insular, o no cancelar la multa o no 
hacerlo oportunamente o si luego de cancelada no regresar al 
territorio del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina las mercancías consistentes en medios de 
transporte terrestres y marítimos, máquinas y equipos y las partes de 
los mismos que fueron objeto de salida temporal hacia el territorio 
continental, de conformidad con lo establecido en el artículo 522 del 
Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o 
sustituya. 

Ver numeral 19 Nueva Ley

19. No regresar al territorio insular, o no cancelar la multa o no hacerlo oportunamente o si
luego de cancelada no regresar al territorio del Departamento Archipiélago de San Andrés,
Providencia y Santa Catalina, las mercancías consistentes en medios de transporte terrestres
y marítimos, máquinas y equipos y las partes de los mismos que fueron objeto de salida
temporal hacia el territorio continental, de conformidad con lo establecido en el artículo 522
del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya. 

32.Cuando se encuentren mercancías de origen nacional o 
nacionalizadas que luego del análisis respectivo de las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar, se pueda establecer que 
saldrán del territorio aduanero nacional, sin el cumplimiento de los 
trámites aduaneros respectivos o por un lugar no habilitado 
previamente para la salida de mercancías bajo control aduanero.

Ver numeral 20 Nueva Ley

20. Cuando se encuentren mercancías de origen nacional o nacionalizadas que luego del 
análisis respectivo se pueda establecer que saldrán del territorio aduanero nacional, sin el 
cumplimiento de los trámites aduaneros respectivos o por un lugar no habilitado previamente 
para la salida de mercancías bajo control aduanero.

33.El medio de transporte en el que se haya encontrado mercancía 
objeto de aprehensión por las causales previstas en el presente 
artículo, siempre que la cuantía de la mercancía se adecúe al delito 
de contrabando o se cumplan los presupuestos respecto del número 
de galones establecido para el delito de contrabando de 
hidrocarburos y la mercancía transportada no cuente con 
documentos que la amparen. No procederá la aprehensión del 
medio de transporte, cuando exista contrato de transporte sobre la 
mercancía objeto de aprehensión.

Ver numeral 27 Nueva Ley

27. El medio de transporte en el que se haya encontrado mercancía objeto de aprehensión 
por las causales previstas en este artículo, siempre que la cuantía de la mercancía se 
adecúe al delito de contrabando o se cumplan los presupuestos respecto del número de 
galones establecido para el delito de contrabando de hidrocarburos y la mercancía 
transportada, no se haya pagado la sanción en los términos y condiciones previstos en el 
numeral 3 del artículo 7 y en el último inciso del numeral 1.2 del artículo 15 de la presente ley. 

34.No cancelar la multa o no sacar del territorio aduanero nacional, 
de manera definitiva, los vehículos motocicletas y embarcaciones 
fluviales internadas temporalmente al amparo de la Ley 191 de 
1995, y demás normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan 
dentro del plazo establecido en la autorización de internación 
temporal.

Ver numeral 21 Nueva Ley

21. No cancelar la multa o no sacar del territorio aduanero nacional, de manera oportuna y 
definitiva los vehículos, motocicletas y embarcaciones fluviales; internadas temporalmente al 
amparo de la Ley 191 de 1995; o importadas temporalmente para reexportación en el mismo 
estado, conforme lo previsto en el numeral 3.2.4. del artículo 15 de esta Ley; y demás normas 
que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 

35.Los vehículos motocicletas y embarcaciones fluviales menores 
con matrícula o registro del país vecino, ingresados al amparo de la 
Ley 191 de 1995 y demás normas que la modifiquen, adicionen o 
sustituyan, que presenten alteración en sus sistemas de 
identificación o en sus características. 

Eliminar causal 35 por que no es de 
nuestra competencia y revisados los 

antecedentes solo se ha iniciado proceso 
por esta causal una vez desde la 
expedición del DL 920 de 2023

36.Introducir mercancías a una Zona de Régimen Aduanero 
Especial en medios de transporte que no se encuentren inscritos 
ante la administración aduanera de la jurisdicción, cuando hubiera 
lugar a ello. 

Eliminar causal 36  (documento soporte) 
debido que la función de la DIAN no es 
inscribir los medios de transporte que 

ingresan al territorio nacional, la autoridad 
de ingreso le compete a las capitania de 

puerto y/o ministerio de transporte.

37.Ingresar mercancías a una Zona de Régimen Aduanero Especial 
sin haber obtenido previamente el certificado de sanidad, cuando se 
requiera. Ver numeral 22 Nueva Ley 22. Ingresar mercancías a una Zona de Régimen Aduanero Especial sin haber obtenid

previamente el certificado de sanidad, cuando se requiera. 

38.El medio de transporte en el que se haya encontrado mercancía 
objeto de aprehensión por las causales previstas en el presente 
artículo, cuando el medio de transporte ha sido especialmente 
construido, adaptado, modificado o adecuado de alguna manera con 
el propósito de ocultar dichas mercancías.

Se entenderá que un medio de transporte ha sido construido, 
adaptado, modificado o adecuado con el propósito de ocultar 
mercancías, cuando sus características físicas no corresponden a 
las originales de fábrica o con las de la ficha técnica homologada por 
la entidad competente.

Ver numeral 23 Nueva Ley

23. El medio de transporte en el que se haya encontrado mercancía objeto de aprehensión 
por las causales previstas en el presente artículo siempre y cuando aquel medio haya sido 
especialmente construido, adaptado, modificado o adecuado de alguna manera con el 
propósito de ocultar dichas mercancías, salvo que se hayan suscrito acuerdos 
internacionales entre las entidades competentes de los países partes que permitan la 
devolución de los vehículos con estas características, para lo cual, la unidad aprehensora 
deberá notificar inmediatamente a las autoridades competentes para verificar si estos 
vehículos son susceptibles de devolución, en virtud de dichos convenios internacionales.

Se entenderá que un medio de transporte ha sido construido, adaptado, modificado o 
adecuado con el propósito de ocultar mercancías, cuando sus características físicas no 
corresponden a las originales de fábrica o con las de la ficha técnica homologada por la 
entidad competente.

39.Tratándose de mercancía ubicada en zona franca y de las 
contempladas en el artículo 3 del Decreto 2218 de 2017 o aquel que 
lo sustituya, modifique o adicione, no se presenten o se presenten 
de manera extemporánea los documentos soporte a que hace 
referencia el artículo 4 de dicho decreto, al momento de la 
presentación y aceptación de la declaración de importación.

Ver numeral 24 Nueva Ley

24. Tratándose de mercancías de las contempladas en el artículo 3 del Decreto 2218 de 2017 
o aquel que lo sustituya, modifique o adicione, que no se presenten o se presenten de 
manera extemporánea los documentos soporte a que hace referencia el artículo 4 de dicho 
decreto. Esta causal aplica a mercancía ubicada en el territorio aduanero nacional y en zona 
franca. Por las mismas circunstancias esta causal aplicará a las demás mercancías 
sometidas a umbrales y/o medidas de protección a la industria nacional, según corresponda.  

40.Cuando se importe mercancía de que trata el artículo 3 del 
Decreto 2218 de 2017 o aquel que lo sustituya, modifique o 
adicione, desde zona franca al resto del territorio aduanero nacional 
y el importador no corresponda al consignatario que aparece en el 
documento de transporte o documento de transporte multimodal con 
el que ingresó a zona franca.

Ver numeral 25 Nueva Ley

25. Cuando se importe mercancía de que trata el artículo 3 del Decreto 2218 de 2017 o aquel 
que lo sustituya, modifique o adicione, desde zona franca al resto del territorio aduanero 
nacional y el importador no corresponda al consignatario que aparece en el documento de 
transporte o documento de transporte multimodal con el que ingresó a zona franca. Por las 
mismas circunstancias esta causal aplicará a las demás mercancías sometidas a umbrales 
y/o medidas de protección a la industria nacional, según corresponda. 

41.Cuando en el tráfico fronterizo contemplado en el artículo 469 del 
Decreto 1165 de 2019 o aquel que lo sustituya, modifique o 
adicione, no se cumplan los presupuestos allí previstos. En el evento 
que las mercancías superen el valor de cien Unidades de Valor 
Tributario (100 UVT), procede el decomiso directo sobre el exceso.

Ver numeral 26 Nueva Ley

26. Cuando en el tráfico fronterizo contemplado en el artículo 469 del Decreto 1165 de 2019 o 
aquel que lo sustituya, modifique o adicione, no se cumplan los presupuestos allí previstos. 
En el evento que las mercancías superen el valor de cien Unidades de Valor Tributario (100 
UVT), procede el decomiso directo sobre el exceso.

42.Las demás causales de aprehensión y decomiso previstas en 
otras leyes. 

Ver numeral 29 Nueva Ley

29. Las demás causales de aprehensión y decomiso previstas en otras leyes.

Parágrafo. Para la aplicación de las causales previstas en los 
numerales 33 y 38 del presente artículo, se elaborará una sola acta 
de aprehensión en la que se dejará consignada la causal de 
aprehensión que le corresponda a la mercancía, la cual se hace 
extensiva al medio de transporte en que se movilizaba, no obstante, 
deberán invocarse las dos causales.  El decomiso de la mercancía y 
del medio de transporte se resolverá en un solo expediente y bajo el 
mismo procedimiento establecido para los bienes objeto de la 
medida cautelar de aprehensión. 

Parágrafo: Cuando en el control posterior la autoridad aduanera evidencie que el importador 
ha presentado la declaración de importación y pagado los tributos aduaneros 
correspondientes, pero identifica una incorrecta clasificación arancelaria que implica acreditar 
el cumplimiento de restricciones legales y administrativas, no habrá lugar a la aprehensión de 
la mercancía, siempre y cuando, el importador presente la declaración aduanera 
correspondiente, pague los mayores tributos aduaneros a que haya lugar y acredite el 
cumplimiento de las restricciones legales y/o administrativas, dentro de un término no mayor 
a treinta (30) días contados a partir del momento en el que la autoridad aduanera identifica y 
le informa al importador sobre la indebida clasificación. 

Vencido el término antes señalado sin que se subsane la situación anterior, se deberá iniciar 
el proceso de liquidación oficial que corresponda, siempre y cuando la declaración de 
importación se encuentre dentro de los términos de firmeza, en caso contrario, se procederá 
a la aprehensión de la mercancía. 
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T E X T O S  D E  P L E N A R I A

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 05 DE NOVIEMBRE DE 2025 AL PROYECTO DE ACTO 

LEGISLATIVO NÚMERO 04 DE 2025 SENADO

por medio del cual se amplía el periodo a 4 años de los Secretarios Generales del Congreso de la 
República – Primera Vuelta.

 

SECCIÓN DE LEYES 

 

AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA 

 

Edificio Capitolio Nacional – Primer Piso   Teléfonos  3825381    3825186 

 

 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 05 DE NOVIEMBRE DE 2025 AL PROYECTO DE ACTO 

LEGISLATIVO No. 04 DE 2025 SENADO “POR MEDIO DEL CUAL SE AMPLÍA 
EL PERIODO A 4 AÑOS DE LOS SECRETARIOS GENERALES DEL CONGRESO 

DE LA REPÚBLICA” – PRIMERA VUELTA 
 

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA  
 

D E C R E T A: 

 

ARTICULO 1. Modifíquese el numeral 2 del artículo 135 de la Constitución Política el 
cual quedará así: 

2.  Elegir a su Secretario General, para períodos de cuatro años, contados a partir 
del 20 de julio, quien deberá reunir las mismas calidades señaladas para ser 
miembro de la respectiva Cámara. 

 

ARTÍCULO 2. El presente acto legislativo regirá a partir del 20 de julio del 2026.  

 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 05 de noviembre de 2025 al PROYECTO DE ACTO 
LEGISLATIVO No. 04 DE 2025 SENADO “POR MEDIO DEL CUAL SE AMPLÍA EL 
PERIODO A 4 AÑOS DE LOS SECRETARIOS GENERALES DEL CONGRESO DE 
LA REPÚBLICA”. 
 
 
 
 

 

SECCIÓN DE LEYES 

 

AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA 

 

Edificio Capitolio Nacional – Primer Piso   Teléfonos  3825381    3825186 

 

 

Continuación TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO No. 04 DE 2025 SENADO “POR MEDIO DEL 
CUAL SE AMPLÍA EL PERIODO A 4 AÑOS DE LOS SECRETARIOS GENERALES DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
GERMÁN BLANCO ÁLVAREZ 
Senador Ponente 
 
 
  
El presente Texto Definitivo, fue aprobado en Sesión Plenaria del Senado de la República 
del día 05 de noviembre de 2025, de conformidad con el texto aprobado en la Comisión 
Primera del Senado. 
 
 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General  
 
 
 
 
 
Elaboró - Sarly Novoa  
Revisó – Doli Adenis Rojas – Jefe (E) Sección Leyes 
Revisó – Dr. Diego Alejandro González – Secretario General  
Revisó – H.S. Ponente. 
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